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SE PU3LTC.A TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION ADVKRTJSNeiA.

Por 1 mes....
Por 3 idem...
Por 6 ídem...
Por 1 año....

2 pesetas. 
5‘50 j,

10‘50 »
20‘50 »

! For 1 mes...
Por 3 idem., 

j Por 6 idem., 
i Por 1 año...

2‘50 pe.setas
7 «

12‘50 »
24 r

j Lm leyeg obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias 
■ y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
: dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
¡ Se cutiendo hedía la protnalgación e! día en que termina la in- 

1 serción de la ley en la Gaceta.

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T ES Lá IMPBENTÁ, 

CASA DE B E N E R I C E N C I A.

c: O i>J jo IGI <í» ixr.

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
PAGO ADELANTADO. i (Artículo 1.® del Códi(/o eivU). 

I

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

T=» .e: s T 3013 r>T c: I
' DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su impor tante salud.

í^esión del día 9 de abril de 1896.
En la ciudad de Logroño á nueve 

de abril de mil ochocientos noventa y 
seis y horádelas nueve de la mañana, 
se reunieron bajo la pre.sidencia del 
Sr. Gobernador, los

Sres. Negueruela
» Llórente
» Martínez Adán

Meerefapi» iiiíeriii»
Sr. Eguíluz
l^'aciiKntivop».

Don Julio Redondo
» Sí'giindo Mendiondo

TalladareM.
Don Martín Fernández

» Fío Arnelivia
lliscoiMlia.

Don Santiago Becerra
Leída el acta de la anterior, fuó 

aprobada.
CARBONERA.

Reenipla^^o de 1896.
Número 1. Romualdo Alcalde Ija 

Huerta. Alegó tener un hermano en 

activo. Se acordó reclamar certifica­
do de existencia.

Num. 3. Manuel Rivas Orive. 
Alegó mantener á su abuelo:

Resultando que el Ayuntamiento 
no ha dictado fallo:

Considerando que según determi­
na el apartado 2.®, art. 78 de la ley 
de Reclutamiento, los Ayuntamien­
tos han de resolver las excepciones 
alegadas por los mozos sin dejar el 
punto á la decisión de la Comisión 
provincial, se acordó remitir el ex­
pediente al Alcalde y ordenar al 
Ayuntamiento resuelva sobre la ex­
cepción.

CORERA. 
/896.

Número 2. Valentín A’icente h^er- 
nández. Alegó ser hijo único de pa­
dre impedido y pobre y íué declara­
do exceptuado con reclamación. Re­
conocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo:

Considerando que los demás ex­
tremos de la excepción se hallan de­
bidamente probados, se acordó de­
clarar al mozo recluta en depósito.

Núm. 3. Florencio Gutiérrez 
Espinosa. Alegó ser hijo único de 
padre impedido y pobre y fué de­
clarado soldado sorteable con recla­
mación. Reconocido el padre,fuécon­
siderado apto para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1.®, re­
gla 6.*^, art. 70 déla ley de Recluta­
miento, se acordó declarar al mozo 
soldado sorteable

Núm. 7. Luis Piuillos López. 
zMegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 9. Vicente Gutiérrez Ló­
pez. Expuso tener un hermano en 
activo y con posterioridad se ha sa­
bido que ha fallecido á consecuen­

cia de heridas recibidas en combate 
en la campaña de Cuba. Se acordó 
reclamar certificado de defunción 
interesando se expresen las causas 
de aquéllas.

I89Í.
Número 1. Silverio Alvarez Aja. 

No se presentó á ser tallado.
Núm. 6. Toribio Sauz Larrea. 

Penado. Se acordó reclamar testimo­
nio de la sentencia en su parte dis­
positiva.

ALCANADRE.
1896.

Númefo 10. Eduardo Maestre 
Roym. Alegó defecto físico y no se 
presentó á ser reconocida por ha­
llarse enfermo. Se acordó ordenar al 
Alcalde participe el día en que se 
halle restablecido.

/89.5.
Número 7. Luis Gómez Resa. 

Alegó ser hijo úuico de padre impe­
dido y pobre y fué declarado excep­
tuado reclamándose el fallo por no 
considerar pobre al padre:

Resultando que el producto líqui­
do de sus bienes es de 247‘41 pese­
tas por lo que debe ser reputado po­
bre, mucho más habido en conside­
ración que tiene dos hijas de 14 y 4 
año.s de edad y dos hijos uno de ellos 
de 9 años y otro de 4 meses, se acor­
dó confirmar el fallo del Ayunta­
miento y declarar recluta en depósi­
to al referido mozo.

ALDEANUEVA DE EBRO.
/896.

Número 3. Juan Moreno Miran­
da. Expuso tener un hermano en ac­
tivo. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Núm. 4. Alejandro Ramírez Mo­
reno. Alegó defecto físico. Recono­
cido, fuó declarado útil condicional.

Núm. 7. Cleto Ruiz Aisa. Alegó 
tener un hermano en el Ejército. So 
acordó reclamar certificado de exis­
tencia.

Núm. 9. Julio Calleja Martínez. 
Alegó defecto físico. Reconocido, 
fué declarado útil condicional.

Núm. 12. Lorenzo Marín Gutié­
rrez. Alegó tener un hermano en ac­
tivo. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Núm. 13. Mauricio Jiménez Pé­
rez. Expuso la misma excepción que 
el anterior. Se adoptó igual acuer­
do.

Núm. 15. Darío Pérez Roldan. 
Reconocido, fuó declarado útil con- 
dicionalmente.

Núm. 18. Antolín Marín Verga­
ra. Religioso. Se acordó reclamar 
certificado de existencia.

Núm. 25. Hilario Miguel López. 
Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado sorteable.

Núm. 26. Benjamín M*elguizo 
Pérez. Reconocido, fuó declarado 
útil condicional.

/89i.
Número 21. Facundo Echeva­

rría Falcón. Reconocijio, fué decla­
rado útil condicional.

/895.
Número 18. Graciano Martínez 

Langarica. Alegó tener un hermano 
en activo. Se acordó reclamar certi­
ficado de existencia.

ALFARG. 
/896.

Número 6. Policarpo Manrique 
Melero. Religioso. Se acordó recla­
mar certificado de existencia.

Núm. 9. Pedro Sánchez Caba­
llero. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Núm. 11. Angel Tarragona Ca- 
parroso. Alegó tener un hermano
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excepción de ser hijo único de pa­
dre impedido y pobre:

Resultando que fallecido el padre 
ha e.xpuesto la de mantener á un 
hermano huérfano:

Resultando que dicho hermano 
fué habido en segundo matrimonio 
del padre fallecido:

Resull.ando que la madre del ex­
presado hermano vive en la actuali­
dad:

Considerando que dicho hermano 
no es más que huérfano de padre y 
no de madre y el caso 9.®, art. 69 de 
la ley de Reclutamiento exige para 
el goce de esta excepción que el 
huérfino lo sea de padre y madre, 
circunstancias que no concurren en 
el presente caso, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y declarar 
soldado sorteable al referido mozo.

Núm. 28. Enrique Carmelo Echa- 
rri Bayona. Alegó tener un herma­
no en el Ejército. Se acordó recla­
mar certificado de existencia.

Núm. 30. Ignacio Pérez Segura. 
Reconocido, fué dedarado inútil.

Núm. 32. Agapito Martínez
Francés:

Resultando que en el ano de su 
reemplazo fué declarado excluido i 
temporalmenteporcorto detallacomo | 
comprendido en el caso 2.°, art. 66 de 
laley, sin que ex pusiera excepción al 
guna legal ó sea de las señaladas en 
el art. 69 de la misma:

Resultando que en revisión ha al­
canzado ante el Ayuntamiento la ta­
lla de activo y ha expuesto la excep­
ción de mantener á un hermano 
huérfano:

Considerando no debe estimarse 
continua una excepción cuando va­
ría completamente la causa que la 
motiva, declaración que establece la 
R,eal orden de 8 de junio de 1887, 
inserta en la Gaceta de Madrid de 28 
del mismo:

Considerando que el caso presente 
no solo es análogo sino completa­
mente igual al que fué objeto de la 
Real orden citada, se acordó deses­
timar la excepción expuesta por es­
te mozo. Reclamada la talla no.pudo 
ser medido por su mala postura. Se 
acordó sujetarle á nueva medición.

Núm. 36. Cruz Segura Marín. 
Alegó tener un hermano en el Ejér­
cito. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Núm. 37. Tomás Sáinz Alonso. 
Medido, resultó corto para activo.

Núm. 41. Urbano Pablo Beau­
mont Macaya. Expuso tener un her­
mano en el Ejército. Se acordó re­
clamar certificado de existencia.

Núm. 45. Cándido Miguel Juan 
Esquitín Ferichuela. Reconocido por 
D. Julio Redondo, fué declarado 
útil y por I). Segundo Mendiondo, 
inútil totalmente. Reconocido nue­
vamente para dirimir la discordia 
por D. Hermenegildo Sánchez, fué 
declarado inútil totalmente.

Visto lo resuelto en Real orden de 
22 de marzo de 1887, se acordó de­
clararle excluido temporalmente y 
sujeto á las revisiones que previene

en activo. Se acordó reclamar certi- e 
ficado de existencia.

Núm. 19. Benito Milagro Ruiz.
' • 1 lReconocido, fue declarado útil con- * 

• • 1 dicional.
Núm. 20. Benito Calvo Roma­

nos. Religioso. Se acordó reclamar 1 
certificado de existencia. '

Núm. 23. Vicente Varea Muñoz. 
Reconocido y considerado inútil con ] 
arreglo al caso 2.”, art. 63 de la ley, । 
se le declaró excluido totalmente 
del servicio militar.

Xúin. 27. Agustin Carra Pérez. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 36. Ignacio San Miguel 
Francés. Religioso. Se acordó recla­
mar certificado de existencia.

Núm. 37. Angel Urbina Soret. 
Residente en Manila, calle de Santa 
Elena, comercio. Se acordó ordenar 
al Alcalde participo el número del 
domicilio del mozo y la razón social 
ó denominación del comercio en que 
sirve.

Núm. 46. Bruno Valles García. 
Reconocido, fué declarado útil con­
dicional.

1895.
Número 7. Angel San Miguel. 

Reconocido, fué declarado inútil.
Núm. 12. Angel García Gran­

des. Tallado, resultó corto para ac­
tivo.

Núm. 44. Fermín Ruiz Panta- 
león. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifi­
cado de existencia.

Núm. 48. Sinforiano Ordoyo Ji­
ménez. No se presentó á ser tallado.

Núm. 53. Victoriano Moreno 
Hornillos. Tallado, resultó corto pa­
ra activo.

Núm. 57. Esteban Nevot Rodrí­
guez. Tallado, fué declarado con ta­
lla legal para activo por el Sr. Ame- 
livia. Medido por el Sr. Fernández, 
declaró que no podía ser tallado por 
guardar mala posición. Tallado para 
dirimir la discordia por el Sr. Bece­
rra hizo igual declaración que el an­
terior. Conforme á lo dispuesto en 
el art. TI2 de la ley de Recluta­
miento, se acordó ingresara en el 
Hospital para ser sometido á nueva 
medición en cualquiera de los días 
sucesivos.

Número 10. Félix LosautosGon­
zalo, Tallado, resultó corto para ac­
tivo.

Núm. 35. Tritón Laureano Ca­
sas Fernández. Reconocido, fué de­
clarado inútil.

1895.
Número 13. José Almarza Pa­

riente. Tallado, resultó corto para 
activo.

Núm. 15. Celestino Pasi-ual Cal­
vo. Medido, resultó corto para ac­
tivo.

Núm. 20. Gregorio Iraizor Usu- 
rralde. Vista la excepción que de 
mantener á un hermano huérfano 
menor de 17 años ha expuesto este 
mozo:

Resultando que en el ano de su 
reemplazo alegó y’' le fué otorgada la 

el art. 66 de la vigente ley de Re­
clutamiento.

RINCÓN DE SOTO.
1896.

Número 5. Ignacio Bretón Par­
do. Alegó ser hijo único de padre 
impedido y pobre y fué declarado 
soldado sorteable con reclamación:

Resultando que reconocido el pa­
dre ante esta Comisión por dos fa­
cultativos ha sido declarado impedi­
do para el trabajo.

Considerando que los demás ex­
tremos de la excepción hállanse de­
bidamente probados.

Vistos el caso 1,“, art, 69, reglas 
1.’^, apart.ado 1.", reglas 6.“ del 70 de 
la ley de Reclutamiento, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamien­
to y declarar recluta en depó.sito al 
referido mozo,

Niira, 9. Saturnino Fernández 
Martínez, Religioso profeso en la Ca­
sa-misión de Alagón, Se acordó re­
clamar certificado de existencia,

Núm. 11. Leandro Martínez Fer­
nández. Alegó defecto físico y tener 
un hermano en el Ejército. Recono­
cido, fué declarado útil. Se acordó 
reclamar certificado de existencia.

Núm. 12, Sabino Alegre Her­
nández, Expuso tener un hermano 
en el Ejército, Se acordó reclamar 
certificado de existencia,

1895.
Número 10, Antonio Sáinz Lló­

rente, Tallado, resultó corto para 
l activo,

1895.
Medidos, fueron declarados cor­

tos para activo los mozos:
Número 8. Pantaleón Beamonde 

Lavilla, y
Núm. 11. Lucas Medrano Lló­

rente,
OJACASTRO,

1896.
Número 4, Bonifacio Velasco 

Mateo. Util condicional. Reconoci­
do, fué declarado inútil.

SANTURDE.
1896.

Número 7. Félix Jorge Díaz. 
Util condicional. Reconocido, fué 
declarado inútil.

Se levantó la sesión.—El Gober­
nador Presidente, Eusebio Salas y 
Rodríguez.— El Secretario interino, 
F. Galo Eguíluz.

SEGClÛmiÏÏAL
Don José Tellería y Urristia, Juez 

de primera instancia de esta ciu­
dad y su partido.
Hago saber: Que en el día veinti­

nueve del actual á las once de su ma­
ñana, ha de tener lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes mue­
bles, y el catorce de septiembre pró­
ximo venidero la de los inmuebles- 
embargados á D. Eugenio Tobías 
González, vecino de Alesanco, para 
con su producto hacer pago de dos 
mil seiscientas cuarenta pesetas á 
que fué condenado por sentencia re­
caída en juicio de menor cuantía pro­
movido por el procurador D. Anto­
nio Nazar, en nombre deD.^ Marcela 
Arciñega y otros y lo.s bienes, pre­
cios y condiciones son los siguientes:

Pfs. Cts. 
/iienes inaeldes.   

Una mesa de azufrador 
de pino en regular uso: ta­
sada en tres pesetas. . . 3 » 

Otra mesa de nogal, con 
su máquina de sobar pan; 
tasada en ocho pesetas. . 8 » 

Seis sillas de anea en mal

uso, con respaldo de tabla; 
tasadaá setenta y cinco cén­
timos una, que hacen cua­
tro pesetas cincuenta cénti­
mos  4 50

Un triguero de Albañar, 
en regular uso; dos pesetas. 2 >

Un cedazo para cerner 
harina; en una peseta cin­
cuenta céntimos................. 1 oO

Una artesa, en regular 
uso; tasada en tres pesetas. 3 > 

Siete sacos de terliz, en 
regular uso; en una ¡leseta 
cada uno, que hacen siete 
pesetas  ‘ »

Un brasero de cobre; en 
cinco pesetas...................... o »

Una almirez; en dos pe­
setas cincuenta céntimos. . 2 50

Un calentador de cobre, 
en regular uso; en dos pe­
setas.................................... 2 n

Un caldero de cobre, en 
regular uso; en cuatro pe­
setas cincuenta céntimos. . 4 50

Un tonel de caber dieci­
seis cántaras próximamen­
te; en doce pesetas. ... 12 »

Cinco comportas, en re­
gular uso; en quince pese­
tas....................................... 15 *

Bioiesseniovienles.
Una burra cerrada, de cin­
co cuartas y media á seis de 
alzada, pelo pardo; tasada 
en cincuenta pesetas. . . 50 »

Bienes inmuebles.—Población de 
'ilesanco.

Plaza déla Constitución.
—Una casa señalada con el 
número cuatro: lindante al 
N.,río Tuerto; Ü., Agapi­
to Narros; P., Venancio 
Burgos, y S., la Plaza, con 
un sereno al Oriente; tasa­
da en mil setecientas cin­
cuenta pesetas................... 1759 »

Jurisdicción de Alesanco.
En Ríovillosa.—Una vi­

ña con el fruto de tres obra­
das: linda N., Julián Cere­
ceda; P., Simeón del Río; 
M., un ribazo, y O., D. Ju­
lián Cereceda; tasada en se­
tenta y cinco pesetas. . . 75 »

En Ríovillosa.—Otra con 
su fruto de dos obradas: 
linda por N., Pedro Arci- - 
ñega; O., Pedro Alvarez;
M. y P., Román Rojo; tasa­
da en cincuenta pesetas. . 50 »

Jurisdicción de Azo fra.
Eu la Cuesta ó Corrale.s 

caídos.—Una viña de diez 
obradas con su fruto: lin­
dante por O., Anselmo Ba­
rrio; M. y P., Teodoro Pé­
rez, y N., un ribazo; tasada 
en doscientas cincuenta pe­
setas.................................... 250 »

Condiciones para las subastas.
Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Que para tomar parto en ellas de­
berán los licitadores consignar pre­
viamente el diez por ciento del valor 
dado á los bienes y hallarse provis­
tos de la cédula personal, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que no se han presentado los títu­
los de propiedad délas fincas los cua­
les se suplirán con arreglo á lo esta­
blecido en el título catorce de la ley 
II ipotecaria.

Dado en Nájera á dieciocho de 
agosto do mil ochocientos noventa 
y seis.—José Tellería.—Ante mi, Jo­
sé Merino.



Licenciado B. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la misma.
Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal, en cumpli­

miento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el jui­
cio por Jurados, procedit) al sorteo y designación de los individuos 
que lian de formar la lista definitiva correspondiente al partido judi­
cial de Torrecilla, para el año de 1897, y son los que se expresan á 
continuación.

1
Número. NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIOS.

1
2
3
4
5
(>

1
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

Cabezas de familia

Don Estanislao Domínguez Ifiiguez 
Nicolás Herrera Martínez 
Silverio Martínez Sáenz 
Camilo Bozalongo Elias 
Pablo López Oteo 
Florencio Navarro Iniguez 
Casimiro Rubio Valiente 
Cayetano Sáenz Iniguez 
Jorge Martínez Fernández 
Braulio Mata García 
Pablo Viguera Marín 
Juan Diez Gil 
Gregorio Sáenz Iniguez 
Esteban Anderica Elias 
Tomás Arenzana del Saz 
José Muro Romero 
Bidbino Elias Ruiz 
Domingo García Hurtado 
Eladio Martínez Jiménez 
Antonio Solano Barrio 
Manuel Martínez Benito 
Ala miel Diez Terroba 
Ciilixto Sáenz Faces 
Agustín Domínguez Sáenz 
Diego Gómez Bartolomé 
Féli.x Martínez Bartolomé 
Julián Sáenz y Sáenz 
Isidro Herreros Cámara 
Lorenzo Martínez Moreno 
Nicolás Martínez López 
Rufino Gómez Martínez 
Dámaso Aíartínezlnchaurralde 
Manuel Ruiz Moreno 
Santiago Martínez Sáenz 
Juan Alfaro Palacios 
Aliguel Blanco Domínguez 
Andrés Matute y Alatute 
Cándido Soria Fraile 
Dionisio Blanco Oñate 
Zacarías Hurtado Odria 
Raimundo Moreno Cabezón 
AJeente Artola Larios 
Pedro Barrón Fonseca 
Manuel Bayo Justo 
Juan Calle Martínez 
Juan Diez Andrés 
Aniceto García Hera 
Antonio García Codes 
Anselmo García Fernández 
Pedro Herraiz Laguna 
Julián López y López 
Gregorio Núñez Romero 
Juan Sáenz Martínez 
Pedro Villa hoz Agüero 
Andrés Fuentes Alarín 
Juan García Escalada 
Leandro Sáenz Pérez

! Vicente A’elilla del Saz
Inocente Saz Jalón 
Pedro González Alartínez 
Félix Fernández Sánchez 
Victoriano Pancorbo Muro 
Raimundo Gómez A’aldecantos 
Pablo xAlonso A yuso 
Anastasio García García 
Bernabé Martínez Martínez 
Jorge A’elasco Aloreno 
José Blanco Martínez 
Antonino García Fernández 
Jesé Olmos Buiz 
Salustiano Barrio Lasanta 
Pedro Diez Fernández

Ajaiüil 
'Id.
Id.

Almarza
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabezón
Gallinero

Id.
Hornillos

Id.
Laguna

Id.
Id.
Id.
Id.
H

Lasan ta
Id.

Luezas
Id.

Lumbreras
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I<l.
Id.
Id.
Id.

Alontalbo
M u ro

Id.
Id.
Id.

Nesta res
Id.
Id.

Nieva
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ortigosa
Id.
Id.

Pinillos
Id.
Id.

Pradillo
Id.

Rabanera
Rasillo

Id.
Santa María

Id.
San Román

Id.
Id

Soto
Id.

3

1.“
¡

2.’ !
1

3.*

73 Don Gregorio Lázaro Torre Soto
74 Dionisio Muela Elias Id.
75 Braulio Montalvo Lázaro Id.
76 Pedro Anderica Tejada Terroba
77 Victoriano IniguezIñiguez Id.
78 Juan de Dios Iñiguez Iñiguez Id.
79 /Andrés (limos Alartínez Torre
80 Doroteo García Hermoso Torrecilla
81 Gregorio Merino Moreno Id.
82 Felipe Al uro Sáez López Id.
83 Pascual Ortiz Cuevas Id.
84 Manuel Ruiz Munilla • Id.
85 Julián Zaldívar Aluro Id.
86 Domingo Sáenz Fernández Torre mu ña
87 Fructuoso Alartínez Aloreno Id.
83 Alignel Diez Aloreno Id.
89 Eduardo Martínez Ochoa Id.
90 Isidoro Caro Herrero Trevijano
91 Crisanto Cornago Río Id.
92 José Vallejo Río Id.
93 Cándido Sanz Villanueva
94 V^cnancio Soriano Id.
95 Narciso Abad Id.
96 Félix González Aloreno Villoslada
97 Euesebiü González Sánchez Id.
98 Estani.slao Herrero Sánchez Id.
99 Remigio Montenegro Hernández Id.

100 Florentino Aloreno Diego Id.

Capacidades.

1 Don Aliguol González Alartínez Cabezón
2 Estanislao Ramos Saz Id.
3 Zacarías Pueyo Jiménez Id.
4 -losé Lázaro Izquierdo Gallinero
5 Alejo Iñiguez Alartínez Hornillos
6 Remigio Rodríguez Lasanta Id.
7 Julián Domínguez Domínguez Jalón
8 Ruperto Alalo Rodriguez Id.
9 Domingo Cuadra Domínguez Laguna

10 Antonino Galilea Iñiguez IcL
11 Antonino Montalvo Lázaro Luezas
12 Celedonio Hernández Hernández Lumbreras
13 Lorenzo Rojo Gómez Id.
14 Fermín Rubio del Río Id.
15 Javier Sáenz Francisco Montalbo
16 Victoriano Diez García Nieva
17 Braulio Ala reos Izquierdo Id.
18 Evaristo Sáenz Alartínez Id.
19 Alanuel Baquero Bezares Ortigosa
20 Braulio Alorenas García Id.
21 Aláximo Pérez Alartínez Id.
22 Primo Riva Navarrete Id.
23 Guillermo Herrera Rubio Pradillo
24 Ildefonso González Ramírez Id.
25 Rafael Merino Laya Rabanera
26 Alanuel Martínez Iñiguez Santa María
27 Segundo Diez Ruiz San Román
28 Valentín Ormaechea Domínguez Id.
29 Torcuato Bozalongo Barruso Soto
30 Eleuterio Carrasco d'orre Id.
31 A’enancio Lasanta Torre Id.
32 Pedro Ramírez Lázaro Id.
33 Timoteo Segura Sáenz Id.
34 Feliciano Fernández Arenzana Torre
35 Jorge Lacalle Alunilla Torrecilla
36 Romualdo Nestares Fernández Id.
37 Dionisio Cuevas Ibarra Id.
38 Vicente Heras Fraile Id.
39 Saturnino Alartínez Soldevilla Id.
40 Ildefonso Ruiz Alartínez Id.
41 Casimiro San Juan Ruiz Id.
42 Pedro Sáenz de Tejada García Id.
43 Alartín Blanco Sáenz Torrem uña
44 Juan Bautista Aloreno Marín Id.
45 Francisco Diez Aloreno Id.
46 José Caro Lázaro Trevijano
47 Lorenzo Lázaro Lázaro Id.
48 Pedro Valdemoros Río Id.
49 José Gil Muro Villoslada
50 Saturnino Aloreno Gil Id.

Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia á fin de que se inserte en el Boletín oficial de la misma, expi­
do la presente que firmo en Logroño á veintinueve de julio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Licenciado, Simeón Yerro.—V.® B.® El 
Presidente, F. de Prast.

IMPRENTA PROVINCIAL
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RELACION de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por Real orden fecha SO de julio último, debiendo verificarse con sujeción à los 
, CONTINUACION. (Véase el Boletín núrn. 190),pliegos de condiciones insertos en el Boletín oficial. 

NOMBRES DE LOS CAÑADOS TASACIÓN

pueblos MONTES clase número Pesetas

CONCEPTO

EN QUE SE CONCEDEN.

OBSERVACIONES
ÉPOCA

EN QUE HAN DE VERIFICARSE LOS

aprovechamientos.

PA.RTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE
Para el ganado lanar y cabrío, el

CAMEROS
.Lanar 270 68

Muro............................ El Monte.....................
ICabrío
[Vacuno

G6
12

132
24

tiempo que se fije en la licencia.
Para el vacuno y mayor, según cos­

Mayor 30 30 tumbre.

Dehesa y pago Priva­ Lanar 210 60 Para el de cerda, tiempo de monta­
Nestares....................... Cabrío 150 300 nera.tivo.......................... Vacuno 40 80

Cabrio 200 400
Idem y Torrecilla. Moncalvillo. Vacuno 120 360

Mayor 40 80

Nieva...........................
A A.,. ’ Lanar 200 50
Aydillos...................... Cabrío 100 200

Idem............................ Dehesa Morte.. Vacuno 60 120
Idem. . . , . . La Solana.................... Lanar 200 50

Lanar 600 150

Mohosa y Agregados.* Cabrío 200 400
Idem............................ Vacuno 80 160

Cerda 60 220
iLanar 800 200

Pinillos........................ Tabla Hayedo y De­
hesa.....................

Cabrío 
Mayor

150
50

300
50

Cerda 50 100
1 Lanar
Cabrío

200 50
Pradillo....................... Bocino......................... 50 100

Cerda 20 20
Lanar 300 75
Cabrío SO 160

Idem............................ Hurabría y Llanillas./Vacuno 20 40
'Mayor 30 30
Cerda 40 40
Lanar 100 25

Idem............................ Peñas Malas. . Cabrío 40 80
Cerda 30 30
Lanar 200 100

Rabanera.................... Dehesa......................... Cabrío 150 300
Mayor 30 30

Jjanar 100 50
El Basilio................... Agenzana.................... Cabrío 40 100

'Vacuno 10 50

Eras de Monte Me- J •
Lanar 100 50

Idem............................ 'Cabrío 40 80
diano........................ 'Vacuno 15 30

Lanar 100 50
Idem............................ Marrogeras. Cabrío 40 80

Vacuno 15 30
Lanar 100 50 /

Idem............................ El Pinar...................... ^Cabrío 40 100
j Vacuno 20 50 1
Mayor 20 30 •• 1

í

Acotadas las superficies que se detallan en las actas de acota­
mientos que obran en los archivos respectivos de las Secre­
tarias délos Ayuntamientos condueños de los montes, más las 
que fueren incendiadas en lo sucesivo, las aprovechadas por 
roza desde el ano 1890 y las propuestas para el presente plan.

1
I
I

1

(Se cojitiniiard).


